
RES. 2819/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005196, Ent. N° 3995/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2001, convocada para el arrendamiento de bienes muebles, bienes incorporales e instalaciones de la Sala de Esparcimiento “El Día”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13 de mayo de 2002, se adjudicó la Licitación Pública Internacional Nº 01/2001, a la firma HIPICA RIOPLATENSE URUGUAY SA, la concesión de la explotación del juego de apuestas mutuas sobre el resultado de carreras de caballos en el Hipódromo Nacional de Maroñas en todas sus modalidades, sea dicho juego recepcionado en el mismo o fuera de él y la tenencia y uso del inmueble en el que tiene asiento;

2) que con fecha 27 de junio de 2002, se suscribió contrato correspondiente, por el término de 30 años entre KALTE SA (actual HÍPICA RIOPLATENSE URUGUAY SA) y la DGC, donde se establecen las zonas donde se instalarán las Salas y todos los puntos a tener en cuenta y al que quedan sujetas las contrataciones de las salas de esparcimiento;

3) que por Resolución del Director General de Casinos de fecha 3 de julio de 2002, se dispuso la apertura de la Sala de Máquinas que funcionará conjuntamente con una Agencia Hípica, en el inmueble relacionado;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2002, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto resultante, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, por considerar que la contratación encuadraba en la causal de excepción del Artículo 33, numeral 3), Literal C) del TOCAF; 

5) que el contrato de arrendamiento se firmó el 1º de noviembre de 2002, por un plazo de 15 años contados desde el primer día del mes inmediato siguiente a la fecha de entrega del local, en condiciones de funcionamiento, lo que ocurrió en junio de 2003 y con vencimiento en junio de 2018;

6) que el precio anual del arrendamiento se estableció pagadero en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, pagaderas dentro de los diez primeros días hábiles siguientes a cada mes vencido, resultando el precio de un valor variable asociado al resultado de la explotación del juego, en base a una fórmula paramétrica establecida en el contrato;

7) que posteriormente, se realizó una modificación del contrato de arrendamiento en virtud que el local disponible, luego de las reformas realizadas, no permitía la instalación óptima de 400 máquinas tragamonedas de azar, que oportunamente fueron consideradas para los estudios y proyecciones que sirvieron de base para la formalización del contrato, sino de 364 máquinas , que Hípica Rioplatense no puede cumplir con la entrega del mix de máquinas tragamonedas de azar, que fueron solicitadas por la DGC y tampoco podía suministrar, inicialmente el Sistema de Control On line previsto;
8) que la modificación contractual fue suscrita en fecha 27 de junio de 2003, y tuvo la intervención de este Tribunal en Sesión de fecha 10 de julio de 2003 (Carpeta Nº 186.205, Entrada Nº 3142); 

9) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con el precio por la continuidad del arrendamiento de la Sala de Esparcimiento “El Día”,  por el período julio de 2018 a junio de 2019;
10) que, de acuerdo al cálculo paramétrico realizado por el Área de Administración Financiera en fecha 6 de julio de 2018, el precio correspondiente al período indicado es de U$S 15.541.937 más IVA;
11) que se indica asimismo, que si bien se está gestionando la modificación del contrato de arrendamiento, se considera pertinente constituir una reserva de crédito presupuestal, por el monto correspondiente al precio del 15º año de contrato, y solicitar al proveedor que facture mensualmente la suma de U$S 1.230.937 más IVA, a cuenta del precio anual correspondiente al período julio 2018 – junio 2019;

12) que consta documento de afectación Nº 000038, etapas del gasto: Afectación y Compromiso, de fecha 13 de julio de 2018, por          $ 300.336.696 equivalente a U$S 9.010.461, financiamiento 1.3 – Recursos de Actividad Propia del Organismo, Programa 015, Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, documento confirmado y suscrito por el Director del Área de Administración Financiera de la DGC y la constancia de Afectación de Crédito de fecha 17 de julio de 2018, por $ 300.336.696;
13) que pasadas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, por informe de fecha 6 de agosto de 2018, se devuelven las actuaciones sin intervenir, por estar vencido el contrato a junio de 2018 y el monto a intervenir por el período julio – diciembre 2018 por $ 300.336.696, exceder las potestades de intervención de esa Auditoría;
14) que no consta Resolución del Ordenador Competente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;  

2) que respecto del valor de arrendamiento del inmueble, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF, constando informe técnico en cuanto a su valor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;     
                                    EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto anual de U$S 15.541.937 más IVA, con cargo a los Ejercicios 2018 y 2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958  en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas;  
4) Devuélvase.
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